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Ay�r, á las doce deldia. se reunió en el 'Salo-o de Ciento de las Casas Consistoria
'o

"le:;; presidida por el señor T eniente de Alcalde D. Juan Calvell, la reuniou de inquilí-l
, nos iuduslriales <( ue tenía pot objeto el ponerse, de, acuerdo para elevar á las Cortes '.

", una respetuosa esposiciou, pidiendo la inodificaciou de la ley vigente de íuquilinatos;.c

La rcunion era muy IIUmer05a, pues que hasta concurrieron á ella muchas personas
que 110 pertenecen.á la.clase de Indusfriales, yen ella hicieron uso .de la, palabra los

: ,. • Sres. Espalter, Barnirez, Castells y Gcs:a. Acordóse por unamrnídad el nombramiento
,

('!e una cnmision que acordase laS" bases de la' esposicion, bases que serán, 'discutidas
_�, en.otra junta general. y fueron desicnados para coustituirla.los Sres. D. ,�Iagin Soler y,

Espalter, D. Pascual Ge553, D. Antohio Brusi, D. ,GqiHermo Tell, D.' Xarciso Bamirez,
_ t ¡J): FranCJ5tO Pardo, D. Joaquín Casteils, D. José Cuyás, D; Fernando Patxot. y.D. N.

, .Junov . =-Sabemos que el Sr. Ilrusi se ha escusado, por no ,pe�mltírselo, ,sus ocupado ...

_

� ues, de tomar parte directa en el asunto que motiva este. párrafo. "

.,
.

1 •

•

'Deseamos que la cuestión encuentre en el Congreso un apoyo, decoroso-y digno, y.' ¡ en completa armonía con los fueros de I?- equidad y.de la. justicia. ,'1 l' '11>
o

-En la noche de ayer falleció, 'á consecuencia de Jasgravisimas lesiones que .surrto, .

en la mañana del jueves, el herbolario -de la calle Baja de San Pedro. El hijo parece
(pe sigue afortunadamente en un estado. bastante lisonjero..,

-Se hallan vacantes las secretarias Je los A', untamientos de San Clemente de 110-
bregar

..
y San Fructuoso de Bages, dotada la primera en 3)000 rs. anuales y la segunda.

con t:2;:lÜO. !

.....- -��.�-
, . '

. -
._.

Terragona 13 de febrero. í
A las ciucomenos.cuarto salió de esta U;J tren especial con los jefes-de Hacienda,

� secretario del Gobierno de provincia, con oficiales y escribientes de todas Iasseccio
nes, Gl coronel de Artilleria, el DIrector del ferro-carril, señor de Castillo, y algunas

- otras personas, para recibir en la vecina ciudad de Reus al señor de Navascués , Go-
- heruador un la pr ovincia que debía llegar ea el coche de Valencia. Ep la estacion se

hallaba ya el señor Corregulor de Beus, y á las ocho en punto estrechaban la mano de& I
nuestra primeraaufóndad civil los que lb están unidos [lar vínculos de amistad y de
dcpcndenoia. En catorce minutos regresó el tren, y un coche particular �ie llevó á 511
hah:tacion. Acorupañado de-los tIlle fueron' á recibirle, recorrió todo el edificio res
taurado duraute.su ausencia, y quedó sorprendido de las mejoras que bajo la direc
cien del señor de Saez, secretario del Gobierno � se han introducido en el local. ILas

r':: ,_qinto v ocho luces degas que alumbraban la« diierentes dependencias que.tiive oca
� �I.OIl de reseñar .cn nnúttiura, hacían ,�esill.Lai los adornos de buen gusto que'se 'encuentran hasta en las piezas mas msiguiücauies , habiendo llamado mUY'-part-icularmeute J� ateuciou do su señoría su espacioso y elegante despacho. El 'señor Saez le
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I daba esplicaclnn es de todo, y á las nueve se le despedía en la puerta de la fonda 11

,',
donde fl�é a parar, por que en sus habitaciones no está completado el arreglo interior .

.

EI senor de Navascues ha sido recibido de un modo que le ha de ser muy satisíac
tono, y su vuelta á este Gobierno de provincia ha dejado satisfechos á cuantos le
aprecian por lo que vale.

Aunque paulatinamente, se van espropiando algunas casuchas de pescadores sitúa
das en la orilla del mar, para pasar por dicho punto el Jerro-carril hasta la plaza del
mueHe en donde debe levantarse la estaciono Como medida higiénica y hasta lde mora
hdad, creemos que ha de bacerse un gran bien consiguiendo qu� desaparezcan aque·llas cas.as que faltas de ventilacíon y local suficiente para las familias que las habitan,

\ no podían menos de ser perjudiciales á la salud pública. Deseamos pues que acaben
de desaparecer antes de llegar á la estación calurosa.
.

El Diario Mercantil de esta, ha insertado estos días, carlas, partes telegráficos y un
nnpreso que se repartió con profusion relativo á haber sido aprobado por S. 1\1. el en
cabezamiento y derechos módicos en esta capital. Unos atribuyen el buen resultado á
D. Ramon Altés, diputado que fué en la última legislatura, y otros al actual diputado
D. Ramon Gomez; nosotros creemos que ambcs habrán contribuido al buen resultado
de la pcticíon, pues negar que el primero se ocupó mucho, muchísimo del asunto, se
�Ia negar una evidencia, y poner en duda que f 1 segundo ha tratado de corresponder
a las esperanzas de f.US numerosos amigos, seria tambicn una falta de sentido comun.

-...1;1 :a �

r

�_
Tortosa 13 de febrero. t_

(Del Diario.)
Se nos ha dicho, sin que salgamos garantes de la noticia, que noches pasadas se

cometió en el pueblo de Arnés un rebo acompañado de hormcidio. Parece ser que es
tos crímenes se cometieron en las personas v en los bienes conocidos con el nombre
de el « Dotó vell ». Varios asesinos penetraron de noche en la casa, y después de dar
muerte á aquel sugeto, á m ama de gobierno yá su sobrina, se apoderaren de varias
prendas y de algún dinero de aquellas infelices víctimas.

A ser ciertos tan horribles crímenes, no dudamos que sus autores caerán en poder
de la justicia, si no lo están ya, la que les hará sentir todo el peso de la ley, segun que
el desgravio de la SOCIedad exige.
-A propósito de obras. En el Saldubense, periódico de Zaragoza, leemos 10 siguiente:
"Parece que existe el proyecto entre algunas personas respetables, de continuar el

canal Imperial hasta la vitla de Escatron: en una palabra; de acabar la obra del in
mortal Pignatelli. Grande es el pensamiento y grandes desembolsos exige su ejecucion
por la calidad del terreno simoso en que tendrán que emprenderse los trabajos, y cu

'Ya circunstancia hizo desistir de su empresa á aquel célebre aragonés. Sea com_o
quiera, la ciencia del ingeniero tiene hoy medios, que entonces no tenia, para salir
airosa de tan arduo empeño , por 10 cual merecen nuestros mas sinceros elogios los
iniciadores de una idea tan colosal como atrevida.»

Por todo'lo qUD antecede, et seoretario de la Redaoeton: MODBSTO Cosu T TURELl•.

>_

-1

..

}!nunciog judicimie�.
D. JODé Mal ia de Iparraguirre, juez de primera instancia del distnto del Pino de la ciudad

de Barcelona y su partido.-Por el presente tercer y último pregón y edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Janer y Janer, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve
dias de la publicacion del presente comparezca €O la audiencia del juzgado, Rambla de Santa
Mónica, número diez, cuarto segundo, de nueve á doce d - la mañana, para oír la sentencía
proferida en la causa seguida contra el mismo sobre falsedad y recibir la citacion y emplasa
miento ante el Tribunal superior, bajo apercibimiento que compareciendo ó nó se pasara ade
lante en la causa sin mas CItarle y emplazarle, parándole el perjuicio que hubiere lugar y a�u
sándole la rebeldía. Dado en la ciudad de Barcelona á diez de febrero de mil ochooíentos ClD

cuenta y nueve.e-Ldo. D. Jose maria de Iparraguirre.=Pablo de Miláde la Roca, escribano, H

. 'Parte cOllnerciaJ.
MATANZAS 11 DE E�Ei\O.

MERCADO DE IMPORTACION,

Cebollas.-Empíez,w a escasear y los precios van mejorando diariamente. Ilace mus de un

mes que no tenemos arribos ni ventas. Las primeras remesas podrán obtener duros l á � Y 1 ¡:2
por quintal. .

, ;. I

---- - -----_.-
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Coñtú.-16 barHle� de Cla§� sUperior l'ecibido§ �Ol' la polacra l(Mod�sta), de Barcelona, se cotocaron á duros 32 uno.
Fideos.-Abundan tedas las clases; pero especialmente las marcadas poco acreditadas. 1.100

cajas surtidas marca F. R. de Cádiz, por la fragata «Habana», fueron colocadas á duros 8 ri18quintal con 60 dias plazo.
Harina.-Poca novedad ha presentado el mercado de este polvo después de nuestros últimosavisos. Los precios han fluctuado alguna cosa y en ciertos casos han uemostrado una marcadatendencia á bajar; pero como los tenedores de grandes partidas no han forzado las ventas de susexistencias almacenadas. el descenso ha sido poco constderable. A negocios realizados desde el11 de diciembre ultimo. 200 barriles marca «Industrial Barcelonesa» clase muy superior y quelogra ya gran credíto entre los panaderos del berganlin «Pompeyo», á duros 14, con 2. 4 Y 5 me

ses plazo. 120 barriles de la misma marca anterior al precio arriba citado y 150 barriles de lamisma marca vendidos por otro tenedor á 133[4 con 2 y 4 meses: ambas partidas pertenecian itla fragata «Modest» 150 barriles �e Igual marca por la fragata «Blanca Aurora» , a duros 13 718con 2, , y 5 meses plazo. Este buque condujo 50 barriles de la misma clase de la partida anteríor realizada por otro vendedor al precio de duros 14 barril con plazo largo.Jabon.-Entre los renglones menos perjudicados en la crisis que agovía á todos los articulasde ímportacion nacional, esta pasta es una de las que menos mal han salido. Los precíos , es
cierto, han esperímentado una baja de entidad; pero no tan grande.corno se esperaba, considerando las desmedidas existencias que había en almacen. De las dos clases que han llegado á la
plaza, catalán y mallorquin, el primero es el que está esperíme ntando el mayor quebranto. Sehan vendido 360 cajas de la corbeta «Panchíta», de Barcelona, á duros 7 el quintal . con 2,4 y �meses. 200 cajas del berganlin «Pompeyo», de igual punto á duros 7 1 ¡�, con 2, 4 Y 6 meses.175 cajas de la polacra «Modesta», de Barcelona, á duros 7 �l quintal. 100 cajas con el plazo de� meses y las restantes con 2 y cuatro meses. El mallorquín á duros 8 lt2 el quintal.Pimenton.-Muy escaso y buscado al precio de duros 14 á 15 quintal.Sal.-La sal en grano empieza á ser algo mas buscada. y lograrla colocacion á duros 3 porlanega.

Vino tinto.-Tanto 6 mas abrumado que los otros renglones de importacion se encuentra estecaldo hace ya largo tiempo, babiendo tenido que presenclar con profundo sentimiento los rui
nosos resultados que han dado las últimas ventas de los vinos comues, casi equivalentes á lapérdida tota! del valor primitivo de factura. El abuso introducido el año último por los remitentes de este en estremo de someterlo á adulteraciones y composiciones perjudiciales al renglon, y nocivos en muchos casos á la salud, ha sido la causa verdadera del desprecio en que seha visto envuelto, y si este sistema continua el solo nombre de la marca será suficiente rno tivo
para que los consumidores se abstedgan de comprarlo aunque se les ofrezca poco menos queregalado. Por el contrario los caldos de Samá, Baidírís, Roig y alguna que otra marca que norecordamos, conservan incólume su crédüo anterior, siendo su nombre para los compradoressuflciente garantía de bondad. El año pasado si se quiere, los confeccionadores del articulo tenian escusa en la cortedad de la cosecha y los crecidos precios, pero la cosecha actual que sepresenta tan buena y abundante no necesitara de estos manejos que tanto daño hacen al crédito de los víñadores que producen un caldo tan necesario y de consumo cada vez mas estenso.Bn comprobacion de lo espuesto ofrecemos las transacciones á continnacion 22a pipas y 50 medías marca Esrofet de la corbeta «Pancbita» se vendieron á duros 26 pipa, pero resultando -delreconocímíeuto en el muelle de peor clase que las primeras muestras rebajaron el precio hastala CIfra de duros 19 112 pipa, con 2, ,y 6 meses plazo. 90 pipas y 20 medias del bergantín «Pom
pero)? aun de Peor clase que el anterior se fijó en duros 1'7 3[4 pipa con plazo de 2 y 4 meses.180 pipas r 40 medias de la «Blanca Aurora», clase inferior á duros 20 al barrer, con 2, 4 y 1:)meses. 185 pipas, 50 medias y 20 cuartos de la polacra ejlodesta», marca Yírtal . aunque nueve,de clase buena á duros 30 pipa, con 2 y 4 meses plazo.El vino del bergantín «Jacinta», de Tarragona, aun no se ha vendido, á. pesar de los esíuerzos empleados por su tenedor, para lograrlo. La existencia de los vinos superiores es curta ycr eemos que por Samá, se seguirán pagando de duros 36 á 37 pipa, últimas ventas de la Habana. Los acopr�s de esta clase mala son inmensos y encuentran difícil colocacion entre los consumidores. Teoganse pues presentes las observaciones anteriores y evítese el enviar clases dedudosa ó ya reprobada reputacion.

Despues de cerrada. nuestra revista han tenido lugar la venta del bergantin «Jacinta». deTarragona., del modo �lgUlent�: 300 sacos arroz, á 9 318 rs. arroba; 1,2tO botijas aceite, á 231(4reál�s arroba; j� barriles harina, � duros �4;.Usacos avellana, á duros 8; 45,ristras ajos, á 21'S.;90 pipas, 15 medías y 10 cuartos VInO Sama, a duros 36, con 2 y 4, meses plazo y el 2 por cientode costumbre.
Las restantes 95 pipas, 1.6 medias, 16 cuartos, vino comun, han sido retiradas por el vendedor. rambten se han realizado dos cargamentos de arroz de los Estados-Unid os á 11 reales laarroba.

'·'JI·
Por estrado, el secretario de la Redaccion: MODESTO COSTA y TURELL.

Estracto del Doyd del 9 de febrero.A Gravesend.e-Dia 8 de febrero. Vapor Peninsular, C. While, de Cádiz.
. A Liverpool.=Dia 8 de Iebrero. Vapor Ebro, c.l\lolins, de la Coruña.A. Tenerl{e.=Oia 22 de enero. Catalinaa, C. Lopez, de Cádiz y salió para la Habana.=23.Concepcíon, c. Píceruell, de Puerto Rico.
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De 1 eneríte.esüía 21 de enero. Cronómetro, C. Bombrabella, par a Montevideo.
.

-- ..:

t A. Savannah.=Dia 21 de enero. Lela. o. N., de Cádiz. .

-,' Idem del 10 de febrero.,

De Gravesend.-Dia 9 de febrero. Nina, c. Sanders, para Buenos-Aires.
De LI verpool.-Dia 8 de febrero. Tito, c. ntaresca, para Gibraltar.

,
A �ambul'go -Día 6 de febrero. Vapor Barcelona, c. Tapias, de Bar�e1oDa. . . ..A San Juan de Terranova.c-Dla 17 de enero. Osear y Ricardo, c. Savlza, de Cadlz, oon pérdí

da de algunas velas, habiendo esperímentado muy mal tiempo.
I Jo' i '" ."

1tJOT.tI. de los buques que han salido para &)�érica en la
presente semana. .

l 1 "
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31 enero Goleta. Josefina. Federico Resa. Habana. 104 » » » '1l » 4 »

Id. Bergant. Temisconata W. Hartings. Cárdenas. » » » » » » » »

Id. Polacra. Isidra. Antonio Colomer. Buenos Aires. 375 130 » » 12 » » »

Id. Fragata. Josefa. Juan B. Roberst. Puerto Rico. 22 » 220 100 » 30 3 »
'( '"1<1 febre. Vapor. Europa. Franc. Carbonell, Habana. » » 135 » '» )1 73 »

Id. Corbeta. Angelita. Tomás l\lanan. Buenos Aires. 400 » 240 » »r vi »}»
.

a id. Ber.vgul. 2.a l'tIaria. Bartolom. Cahuet Habana. 4» lU » )i C!6 » »

4. id. Bergant. l\'1agin. José Guardiola. Id. 329» 180 80 40 40 » »
I :2 id. .id. Juanito. Jaime Gelpí.

. Id. 378» 240 » » »13 »
-

,
' ld.' Id. Lloret, Agustín Botet. Trín. de Cuba 173 1000 148 300 30 �9 » 100

Barcelona 5 de febrero de 1859.

IltU.B.C!.Cro:t!IES LL!G1DAS DBSDB EL !.NOCHHcnll DE un 1.1 IIEDIODI.1 DI HOY.
',l. f�

,

Mercantes españolas.
De Marsella en G d., bergantin-guleta Gravina, de 111 t., c. D. A. Calzada, con 10 bolas sal

(le sosa y 50 barriles resina á los señores Alesan hermanos, 159 barriles id. á D. P. Arús, 100
hultos drogas á D. J. Vida! y Ribas, 1 partida palo íustete ti. los señores Pujol y Grau. 112 bar
riles cloruro de cal á los Señores Bomant y Olivella, 50 id. id. á los señores Montal y Costas, U
id. id. á D. José Bornant.S id. id. á D. José .Maza, 15 id. id. á la señora viuda Romaní, 39 botas
asfalto, 3 cajas madera y 6 piezas id. á-la señora viuda Sola y Amat, 12 balas lana á D. Ignacio
Vleta. 10 botas quercitron a D. F. Astier, 12 botas sal de sosa a 198 señores Balaguer herma
nos, 6t sacos azufre, 4 cajas id. y 3 id. estracto de palo tinte él. D. J. T. Cros, y 5 cajas prensas
y otros efectos á la señora viuda MarU y Codolar. ,..

De Londres, Má.laga y Ali:-ante en 3i horas de este punto, vapor Jovellanos ,de 3'7 t., capí
tan D. J. Ferrandís, con 1 caja lanería á. los Sres. Oqul y Blanco . 16 bultos drogas á Jos señeres
Busquets y Duran, 2 id. goma a la Sra. viuda Rusiñol, 1 fardo alfombras á D. !tI. Sastre y com
pañía, 8 bultos canela a D. J. Vidal y Ribas , 12'id. id. á D. tfélix Pou .1005 cueres

á D. José
Farran , 10 barriles acero a los Sres. Pinto y Perez, 1 caja escopetas á la Sra. viuda Sola y Amat,
8:2 alados chapas hierro, 85 flejes id .. y 25 barras acero á D. C. Damíans , 76 bultos maquinaria
á los Sres. Casanova s y Casagemas, 18 cajas id. y 1 casco limas a la Socidad Fabril Algodonera,
� barriles cloruro de cal y 20 toneladas palo tinte á D. J. Nadal y compañía, y ti pasajero. Con
signado a D. Daniel Ripol.

, Despacluuias el 12.
Goleta Aurelía, c. don Francísco Ferrer , para lUuros, enlastre.=Queche Ruperlo Bernardo,

r. tauro, para Santander, en íd.=Pailebot Isabel y Cristina, c. don Francís'co Llorca. para S�
villa. en icl.=Id. San Rafael, c. don Juan Tello, para la Garrucha, en id.=Bergantln francés
Harmoise Leen, c. José Burtíerre, para 'I'arragona, en id.=Id. id. Aglaé, c. Juan Roy, para
San Carlos, en id.=Galcas holandés Anna, e . .!'tI. A. Hoetier, para Cette, en id.=Bergantm tos
cano Santa Catalina, c. Renatto Touiettí, para Ctvítaveccbía, en id.=Corbeta Plácida B1L\areU,
c. don Juan Berro, para MonteviJeo, en id.=Polacra-goleta Rengo, c. don Pedro Colomar, para
id. en id.=Id. id ..Marieta, c. don José Suarez, para Muros, en id.=Bergantin-goleta Remedios,
c. don Antonio Lloret, para Aguilas, en idem.=Galeas holdemburgues Concordia, c. P. Thim
ler. para Ceue, rn id .. Polacra-goleta l'tlercedita, c. don Demando Corbetto, para Génova, con
azúcar.e-Vapor D. Jaime I1, c. don l\1iguellUorey, para Palma, con efectos.=I.aud Angeles, pa
tron Leandro Bosario, para Burriana, en lastrc.=ld. San Francisco, p. Bartoíomé Alberto, para
Palma, con 1200 Jad'rillos.=Id. Emlio, p. Bartolomé .Mesquida, para Palma, en lastl'c.=Id. (jra
vino, p. :Manul'l AviflÓ, para Valencia, con azúcar =Id. Ricardo, p. Agustin Redó, para Sevilla,

. con pi�ias vacías.=Bergan·tin-goleta Victoria, c. don Vicente Albina, para Camba dos, (.'n las
tl'e.=3 buc(1.1es para la costa de este Principado, ron efeclos y la:-tre.
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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA

..

GUERRA y DE ULT'RAMAR.

t'7��,

"
, I

.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : Para los efectos que fueren proceden tes en el Ministerio del digno cargo dé V. E.,
adjunta le remito de órden de S. �L , comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra y de Illtraman,'
copia de la sentencia dictada por la Sala de Indias del 'I'ríbuual Supremo de Justicia en los au- .. ,

tos de la residencia tomada al Teniente general D. Manuel Crespo por el tiempo que desern peüo .

los cargos de Gobernador superior de las Islas Filipinas y Presidente de la Audiencia y Chanci-
llería de Manila. .-

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de enero de 18:>9.=Justo llloa.=Sl'. lIínistro de
la Guerrar.

. "

t . Copia que se cita.
.

I •

, «En los autos de residencia tomada al Teniente general D. Manuel Crespo pOI' el tiempo que
.

sirvió el empleo de Gobernador de las Islas Filipinas y la Presidencia de aquella Real Audien
cia Chancillería, como igualmente á D. Ramon Montero, que desempeñó los mismos destinos
durante el mal estado de salud del D. �Ianuel Crespo, y á sus Asesores y Secretario de Go
bierno:

Vista la informacion secreta, cargos hechos al residenciado y sentencia dada por el Juez co

misionado en 6 de [ulio de 1851, con lo espuesto en este Supremo Tribunal por el referido Cres-

po y por el Ministerio fiscal;
.

"
,

Fallamos que debemos absolver y absolvemos al-Tenlente general O . Manuel Crespo.de los

cargos que se le han becbo, declarándo.que como Gobernador y Presidente de la' Real Audien-
cia Cbanchillería de las Iislas Pilipinas ha cumplido con lealtad sus deberes y obligaciones sin ,

perjuícto, de que en lo sucesivo, en los asuntos de justicia y arduos de gobierno: oiga á. SU�,
Asesores natos y al Real acuerdo respectivamente. ", ,

.

Absolvemos asimismo al segundo Cabo D. Ramon �ont'ei.o, que támbleu'ejerció el.mando
de aquellas Islas por el mal estado de salud del D. Manuel Crespo', al 'Secretariü de Gohieru i
D. Juan Antonio Martinez, y á los Asesores D. Mariano Escartín- O. Meliton Balanzategut, Don
José MarIa Sanchez Puig, D. Vatentin Sotés, W. Jose Bárbara Mato y D. José Perez y Lopez, de
clarando de oficio las costas y gastos del juicio, en conformidad á lo dispuesto en el art. 3.° del
Real decreto de 20 de noviembre de 1841.

. I

Fórmese espediente separado segun y para-los fl n es que propone 'el SI'. Fiscal en el terce T"

otrosí de su dictámen de i ele dictembre último, dévotvtén.íose al Gobierno de S. 111. los dos es

pedlentes remíudos con Reales órdenes de 28 de abril de 181)6 y 16 de marzo de 1857, para que
e!l s.u VIsta se SIrva acordar lo que estimé mas conforme, poniendo al mismo tiempo en su cono-
címíento esta resolucíon para los efectos convenientes. .'

En lo que con esta sentencia sea conforme la del Juez comisíonado la confirmamos, \' en lo
que nó, la revocamos, y loacordado.'

.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.e-namon Lopez Vaz
que�.=JoséGamarra y Cambronero.e-úlanuel García dó la Cotera.=lIiguel. de Najera Meneos.
=Vlcente Yalor.e-Jose Portilla..=G-abriel Ceruelo de Velasco. .' ,.'

.

Pub(!c�clon.=Leida y publi.cada fue la anteríor sentencia por el 1. Si'. D. 'Ramon Lop ez Va'1.-
.

quez, MlDI�tro del Supremo Tribunal rl.� Justicia y Presidente.de su Sala de Indias, de que yo
el secretario de S. M. y ESCribano de Cámara certifico.

�adrjd 17 de en�ro de 18;;9.=Pedr� Sanchez de Oca�a.=E3 copia de su original', á que me-
remito, de que certíñco yo el Secretario de S. M. y Escribano de CRmara de la Sala de Inuías üel •

Supremo Tribunal de Justicia. I .

Y para que conste y remitir a� Gobierno de S. M., pongo la presente en Madrill el 2i ,J'e:en('('o
de 18í)�.=Pedro Sanchez de Ocaua. .Hay un sello del Supremo Tribunal de.. Juslicia.-:-Es copla.
=E! DIrector general, Ulloa. (Ga,c,eta núm. :;6)., •.

.:

\,j : •
]

Correo delMadrid del 1I de febrero de t 85fl.'
." • • . , -,
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'; �nNISTERIO DE LA GOBER�ACION. "
l, '.

l'

, .

r ,

"
.

.

.
REAL DECRETO.

'

.

En atencíon á. no haber tenido efecto pOI' falta de licitadores las tres subastas celebradas en
virtud de-Reales órdenes de ti de setiembre, 2-i de noviembre y'31 de diciembre úlrímoscpnru
contratar la construccíon de seis sillas-correos de cuatro asientos r dos de do s, con destine á.la
Direccion de Correos, y de conformidad con lo propuesto pOI' mi Consejo de Ministros. Vengo en
autorizar al de la Gobernacion para contratar dicho servicio, sin las forma lidades (ft' subasta
pública, ,mediante. á hallarse eomprendído el presente caso en la escepcion 8. a. del art. G:. u (le III i
Real decreto-de t'l de febrero de 18;)2. .. ! í ,� . ,

Dado en Palacio a dos de febrero de mil ochocientos cincuenta. v nueve.eeBstá rubrí cado dI'
'la R���,mano.=El Ministro fl��l�}�obernaci(ml José dr.: PüSi\l\all'l(�¡\'e;j:a:l ' .;�(G�\cpta num. H)
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Bolsa de Madrid del 11 de (ebrero de 1859.
COTIUr.¡ON OFICIAL DEL COLEGIO DI AG1UíT.!S ni CAIUIOJ

f(}"ldM vf.¡hlko-r. --TfI!11ílfj deIS p. el. eonsolldado *' U-olí c. al contsdc. - IucrlpcloDtI
de id.. 41-90 á plazo - Tltulo� cl�) S p. a. díteríue á 30-70 al contado.

-Amortíu�.bl('} dC11.· 18'30 d. al contado.- Id. dG t.a 11 al cOlltido.-D••da 411
PQrioDall0-!'55 d. al €:ontado.

Accitmas de carreteras al 6 p. c. anual.Bmísíon d& 1.- do abrll dtllSriO, de 'tOOO rs. 91,2;; d. al
lIont?J.do.-- Id. de �,OOO? 93' al contadO.-ld. de 1.· do junio ,d'!ft 1851, d.i á iJOOO, 91' al
aontado.-Id. de 31 de agosto de 1852, de á !,OOO, 87-75 al contado.

A.ociaDos del canal de Isabel Il, de 1,000 rs., 8 p. G. anual, 104'25 al cOIlLado.-
D�l Banco de Espafia, 189'50 d. al contado. .

Cambio!l.-Lóndres á 90 d. r, 50'50 d.-Parí! á 8 d.... 5'24 -11ba.cete 1.1' d.-Al1e&lltt 1.1'
d. -A.lmerfa 112 p. d.-Badajoz 112 d. d.-Barcelona lti b.-l1ilbao l¡i d. b.-Bureos par p. d.
-Ci.ceraJ 1 d. d.-Cádiz 118 d. d.-Córdoba 11' d. d.-Corufia 1 d. d -Granada 11� d. «1.
euad�lajar� par d.-Huelva-Jaen 318 p. d.-Lo¡rofio 318 d. d.-Lugo 1,8 p. d.-lIála¡a par p.
d.-Murcia 112 p. d.-Orcnse 118 p. d.-Oviedo par p. d.-Palencia 112 d. d.-Pamplona tlJ p. d.
-Pcn.i.€lveo.ra. '1r8 p. d.-Salamanca 112 p. d.-San seaastían 1¡4 p. b. -Sant1nder 3[8 p. d.
§alJii¡.l�o 3[4 p. d.-Sef,ovta par p. d.-Sevil.Ia. 1[8 d. d.-Sorla 314 p. d.-Toledo S¡td. d.-Yal,,
eii 1[8 d,�V¡¡lla!!oUct 11� d.-V'ítorla 1I! p. n. -hmora 3¡4 p. d.-Zualoll 3[í d. d.

I!
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(De la Epoca.)
La opinion pública no favorece con sus simpatras á los periódicos de la liga. Este

cruel desengaño va á producir muy pronto la desaparicion de uno de los mas impor
tantes, que probablemente se refundirá en el Estado.
-Es casi indudable que el Sr. D. Domingo Moreno, digno Regente de la Audiencia de
Madrid, pasará á una de las plazas de ministro del Tribunal supremo, reemplazándole,
segun se dice, en la regencia el Sr. Urbina.

it. Madrid 11 de febrero.
: ,1 r

.

: (1) e la Correspondencia autógrafa.)
I¡, Ha llegado al distrito de Castilla la Nueva, para acantonarse en Ocaña, el regunien-
t to caballería de Farnesio, procedente de Valladolid. Este cuerpo lo manda el coronel

I D. José de Chinchilla, quien en 1856 fué Jefe del de Pavía, núm. 7 de lanceros, cuyo
�. regrmiento parece vá á ser refundido en húsares.

� 1 -Han llegado á Madrid los señores senadores conde de Pinohermoso, marqués de
l: Rioflorido, y de Zamora de Biofrio, que deben formar parte del tribunal de justicia en-
I

cargado de juzgar al Sr. Santaella.
, -Asegura la Iberia médica que el reglamento de médicos forenses está terminado
I ya, siendo de creer que para el1�, si no surge alguna dificultad, se reuna la comision
¡ para empezar á discutirle.
, -Parece que la Compañía general de Crédito establecerá muy pronto las cajas de

\"
descuento que tiene proyectadas. Nos consta que lleva muy adelantadas sus operacio-

; nes preliminares, y que cuenta con los capitales suficientes al efecto.
.

-Dígase lo que se quiera en contrario, nosotros tenemos motivos para 'repetir queI1 hasta ahora no se ba pensado en trasladar al ministerio de 1& Guerra el negociado de
1\ la cría caballa!', por mas que, segun dice un periódico, exista este pensamiento y esté

¡muy
adelantado un espediente incoado sobre este particular en 1857.

-En la tarde de ayer, y por indisposicion del señor ministro de NápoJes, el señor in
troductor de embajadores tuvo la honra de presentar á SS. MM. á D. Ignacio Chacon,
hijo del señor duque de Salinas.

11 -Ha pasado á los comisarios del Senado que entienden en la causa que se sigue al
·

�eñor Santaella,
el informe emitido por la seccion de Gracia y Justicia del Consejo

.
eal en 1851, en el que se sostiene la responsabilidad de dicho señor por sus cuentas,

11, se dice que debe ser sometido al juicio del Senado.
-La España de hoy dice 'que si hasta ahora ningun prelado se ha. dirigido al gobier :

10 de S. M. reclamando contra el proyecto de ley de imprenta, no es dudoso que al
.abo lo hagan. Ya nos habían asegurado personas que deben saberlo, que la noticia
rrimera que se ha hecho circular sobre el particular, no tenia otro objeto que estimu-

I .ar á los obispos á. que representen contra el proyecto de ley de imprenta, que es pre
.lsamente el que da mayor importancia á la autondad de los prelados.

" -El ��iiol: A-parici "Y Guijarro, repte�e"t�JHe ú"ico de la !raceioJl .uoQ�rqqico-pura
'1

.

'11
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en el Congreso, ha redactado un proyecto de ley que será sometido en su primerareunión á las secciones, que es una verdadera reforma de la ley. electoral.El señor Guijarro quiere que los gobernadores civiles no intervengan absoluta- . '\mente en las elecciones, sino para asegurar la libertad del sufragio. y que puedan ser '-1juzlTados sin licencia del gobierno por sus actos electorales. Tambien quiere que losJueces de primera instancia y los promotores fiscales se abstengan .completaménte de
"tomar parte en la eleccion.

.....
'

.Asimismo pretende que se fosme una Iegislacíon especial y ejecutiva, para castigará los que coarten ó vicien la legalidad de las elecciones; y por últim o propone que
t

no pueden ser diputados los empleados del gobierno. (-Hoy ha habido un pequeño incendio en l� Direccion general, de.Ultramar ; per_o fué .

sofocado inmediatamente, sm que haya habido que lamentar perdidas m desgracia al- t�guna.
'.,-Por el ministerio de Fomento se ha aprobado el proyecto modificada del ramal de
-r Iferro-carril que ha de unir la estacion de Alicante con el muelle del puerto ,presenta�

.

:

do por la compañia de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
I '.-Se ha dado órden para que el vapor Ulloa pase á Cartagena á esperar órdenes.-Los diputados de Estremadura han presentado una enmienda al proyecto de ley,

por el cual se, destinan �,OOO,.OOO,OOO á obras públicas, enmienda. encaminada á que no
se dediquen a este objeto el Importe de los bienes de Beneficencia, m las dos terceras
partes del 80 por 100 de los propios de los pueblo�. .

. . '-Los señores D. Gerónimo �Iontenegro y marquéslde Nevares, Intendentes militares, .

han sido destinados respectivamente alas Islas Baleares y á la Coruña.
•

-na sido asesinado en las calles de Albaida, el alguacil de aquel juzgado de prime- ,1,ra instancia, José Bonastre y Perez. Examinado el cadaver, se encontro que tema díez
y siete puñaladas. '

. ,

-Han llegado á esta corte, hospedándose en la fonda Peninsular, calle de Alcalá, losseñores condes Hipólito y Eugenio TchermyschefI, KruglikofI de la aristocracia rusa,con su servidumbre. '

-na SIdo nombrado académico de San Fernando, el conocido pintor de paisajes se-
. ,1ñor Haes,
",.-La mayoría del Congreso, por lo que hemos oido á muchos de sus miembros, se
•

halla dispuesta á evitar hasta donde sea posible, ciertas escenas' tumultuosas que no �.pueden menos de redundar en desprestigie de las instituciones, acudiendo al presi- ... ).dente para que suspenda la sesion pública y quede la Cámara en secreta en cuanto se f eldivise el peligro de que se reproduzcan las escenas de estos dias que lamentan los .
•

Jhombres de todas las fracciones políticas, verdaderamente adictos al sistema consti- ./tucional.
-No es cierto lo que dicen varios periódicos, de que se haya concedido una gran

/

cruz al señor Garcia Hidalgo, ministro del Tribunal de Cuentas del reino.-Ayer tarde, al retirarse del Senado el señor ministro de Gracia y Justicia, se le volcó el coche en la plaza de Isabel Il. No sufrió lesion alguna, al parecer, el señor Fer-nandezNeRrete.' I-A lord Clyde, el general en jefe inglés en la India, le ha ocurrido un accidente grave. El �40 del �es pasado su señoría salió con su estado mayor y una columna a hacerun reconocimiento sobre Churdah. Cerca de Nauparah, el general inglés tuvo que sos-
,tener una escaramuza con un cuerpo de Insurrectos, teniendo necesidad de atravesarmuy rápidamente un terreno accidentado, su caballo cayó, y le arrojó á tierra con VlO- 1'-lencia. Se dislocó un hombro V se hirió en la cabeza.

-:-Sevilla lO.-En vi�tud de los grandes pedidos de azogue que hay en el mercado deLondres, se ha dado ordeu para remitir inmediatamente 40,000 frascos que saldran para I :�Inglaterra dell8 all!O del actual. .

,-Segovia lO.-Ha sido robad_a la iglesia de Labajes, llevándose los .ladrones el co""' "pon que era sumamente pequeuo.
•

.

Madrid 11 de febrero. .

.t: '
� ,

.
I

• i
..

'.: .' I
(Del Correo autógrafo. )

'. ; '1Se ha. dispuesto el que en Cádiz se facilite al jefe de ingeníeros destinado á Fer-
J

-

nando PÚO �un local muy conveniente donde pueda almacenar todos los efectos queha de llevar consigola espedícion, .' -
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--El magmfico vapor remolcador Bilbao hA encallado en la punta del muelle de la pla
'Y� .d.� Portugaloio y 'no hay esperanza d osalvarln-Su pérdida es 'muy seutida.ipc: que r

dtñcílmente podrán sustituirse en mucho tlcmpo los servicios que prestaba. ,.

S�NA�O.-La sesion de hoy se.ha abierto a las dos y cuarto. Entrándose en la ór
.de� del (ha han continuado los debates sobre 'el dictamen de la Comision- encargada'
de informar acerca del proyecto de ley orgánico del Consejo de Estado; usan de la pa
labra en.contra del artículo 1.0 el señor Sierra, á quien ha contestarlo el señor Paclio
co, presidente de la comisión, con un discurso lleno de razones. Tocóle el turno al se
.ñor Rodriguez Camaleño que ha combatido el artículo, habiendo sido contestadas sus:
:eala��as por los fuertes argumentos que para defender el artículo han empleado el: se .... :
nor mmistro de Estado v el señor Bodriguez Vahamonde. Lasesíon se ha levantauoa •

las cinco y medía.
..

, .
. 1 "

-CONGRESO.-Abiel'ta la sesion á las tres se ha dado cuenta de una proposioion' I

, fírmada por los señores Movano, Gonzalez Bravo, Borda, Orovio :{ otros, en que se pi-
de que declare el Congreso haber oído con desagrado y que condena con toda energta

1

l�s palabras pronunciadas por el señor Rivero al tomar asiento en la Cámara contra el ·1 I

Iíhre uso de la Real pl'erogativa.-La apoya el señor Gonzalez Bravo, diciendo que es- '1

ta cuestión mas que d.é mayoría ni minoria es de todos los diputados que blasonan dI)
monárquícos y que, aun CULillUO respeta las razones que haya tenido elgnbierno para
guardar silencio ante las palabras del señor Iuvcro, cree muy conveurente que tí. la
protesta de este señor diputado se oponga otra por los que están siempre dispuestos
á sostener las prerogativas de la Corona.-El señor presidente del Consejo justifica
jilenamente el silencio que ha guardado el gobierno sobre las palabras del señor Ri
-vero.

Despnes de algunas réplicas del señor Gonzalez Bravo y del señor presidente del.
Consejo, el señor Bivero se levantó á declarar que no fué su ánimo aludir á la prero-: I

gatíva Real que respetaba en el mero hecho de haber prestado juramento á la Constr-' �

tucion, sino condenar á los mimstros que habian espedido aquel decreto. Declaracion. .

dijo que no me apresuro á hacer porque no quiero que mis palabras sirvan de pretesto ..

y de instrumento para hacer la oposicion á hombres de los cuales 'me aleja un granel!' l' 1

abismo, los cuales si llegaran -á ser mayoría y gobierno seriaa la mayor calamidad que
'}lodia caer sobre-mi pais.» (Grandes aplausos en las tribunas públicas, marcada satis
faccion en 10,8 bancos de la mayor.ía,.)-Et señor Gonzalez Bravo contesta con enojo al
señor Rtvero, felioitando irónicamente al diputado demócrata y á la mayoria.e-Prévias I
ligeras esphcacioues entre los señores Bivero, Gonzalcz Bravo, el presidente del Con- I

se]o y Olózaga, no se toma en consideracion la propos.cion r)or 18í votos contra 18.
La.úlüma hora de la sesion se ha consagrado él discutir el proyecto de los 2000 mi.,._.'
Ilones destinados tí. obras públicas, en cuya defensa ha _pronullciado un brillante di,s"--
curse-el señor Sanchez.Silva.e-Son las SeIS,

,. -

t (;'
.

'

..

, •• e,

, ,
-

,_ / ¡ t»REstDENCU. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEI, DUERO.' r.· f
"

, (."
Estrado de la sesion celebrada el dia 10 de febrero.

Se abrló á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, rué aprobada.
'

Igualmente Jo filé sin dtscnsion el dlctámen de la comision tic peucíoucs que quedó ayer so
bre la-mesa, relativo

á la esposicion de doña Josefa Vege r.

r ,

1-
I I

, f. I ,

Ul:lV1H� vr..J, VIA. •

_ t

Continuaciq,ndel debate pendienta 901m3 el dictáme:'6 relativo al proyecto de ley de ol'ganizacion y
atribuciones del Consejo de Estado. .-,

•

El señor GOMEZ 9g L,\ ��RNA,_'(de.la. comlslon): Antes de e�tJ'al' 00 matl'l'ia"debo tambiro. I

descartar una cuesuon polltica que ajena a este proyecto toro ayer el seno!' Tejada, y que era

propía ue la contestaclon al discurso de la Corona. Aludo á, la reforma del Consejo [leal, sobre
lo cual contestó ayer el S�M¡' ministro de Estado.

.

Entro, pues, en materia. Siete fueron las observaciones hechas por el señor T('j ada, y de

ellas me haré cargo sucesivamente, eompletuudeaeí la tarea que dejó ayer empezada. l'l señor.
mínístro de Estado, tratando la cnesticn en general, en pura sfntesis.�,

,.. ;..

Djj� en primer lugar el señor Todada: que lo que se l.�ama üons-Io tic Estarlo no es lal Con- I

...
.• tri d
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1"�3
s-jo de Estado. puf que este es 6 debe ser tI cuerpo en donde se traten las cuestiones sobre las
relacínnns.de l '-V:tado.con la Santa Sede. con las Poteucias rstranjeras y con las Córlt'� del

reino. cuestiones que segun su seücrla no se indican en el. proyecto. ó sl se bace f� acclde u - ;
talmente, : preteuinóprobar esto esponíenoo Qu.e en el preambulo �el pr�)í'cto se dlc� que el .

Consejo de Estado es 1lD cuerpo. ausíliar d�l gobíerno y de la admínistrurton. Su señor la püdc,�'
ció una equívocacíon, Ó mas.bien .onnuó una parte esencial del pre ambulo. En el se dice, que I

si bien el carácter que .domíúa en el Consejo de Estado es eminentemente admínistratívo, no

por eso se le despoja del carácter políiico.
. . .'

¿Quiere el seüor, T�jaq;\ comparar el regímen actual, el g ohierno representativo de hov, c.on. �,'

el regimen de aquella epoca. en que el Rey se hallaba. sostenido solamente por los voluutaríos'.
reallstas.jio estando algunas veces apoyado sino por las clases mas bajas del puehlo? \ o creo,·

,

señores, que en los gobternos representativos e� donde sirve !llas. e.l COl�SPJO de .Estado, doude
,

crea las tradiciones. donde ímpide 103 �Ct05 arbitrarios de la justicia privada.
.

BIen orga.n�zad? ....

el Consejo. ni aosorve al poder Real, m embaraza su Iíbre accion: al contrarío.. le ausilia dI.}
una manera útil f conYcDiente.·c• ! . .

-

.

.

, =:'
Combatída la prrmera.observaclon del señor TeJ;).�a. pasó a la segunda. la cual se reüu ce a"

no estar SU senorta conforme con que el Cousejo de Estado h aya L1e ser necesarí amente oído .
"

en unos casos. v en otros nó. ro creo que ambas COS;)S 'están bien puestos, porque si bien no
'

habrá -uecesidait dI' consultarle en todos los negocios adinintstrutívos, hay algunos en que el "

oírle dehe ser opligatorío, constituyendo esté precepto una cortapisa para que' el poder ejecu- '�.

tívo no obre en perjuicio del pis. .'. •
. . . l .

•

La tercera observacion ce su señoría erupezo por un llamamiento a Jos seutímientos relí
giosos Que todos abrigamos. Yo temí que huníerauios Incurrido €11 alguna herejla, vlniendo a

ser cismáticos sin saberlo. .
.

.

l' , , •

Pero lo notable es. que el llamamieuto hecho por 5-U señoría á los sentimientos religiosos,
era nada menos para que. quebrantásemos un pacto reciente con la corte de Roma. Creo que
esa fue la tendencia del seüoc Tejada. puesto que se. lamentó de que no se incluyese á los -l rdi
vi íuos del Tribunal de la Rota entre las categorías necesarias para ser consejero de Estado. No
pasó esto desaparcíbítlo para la comísíon: pero hallando razoues íocontestabies.parn no íncluir '

esa categoría e.? el PI'.9YCGt(}, no la incluyó. ;�I señor Tejada sabe muy-bíeu que en-la clase ecle- .'
síasücauay mas personas para ser consejeros de Estaco que en ninguna otra da las clases del .,

país. bastando para'ello fij..!.rs�' en el número de los nrzobispos y obispos, Pero ¿podia la. comí- -,.1
sion considerar como jueces supremos a personas que no. ueneu autoridad propia .. como suce-
de a.íos Individuos de! Tribuna: de 11 Rota? ¡,M sabe. su szñonla que la juusdíccíon esta en el

•

nnncíc, el cual la'delega para cada CllSO? ¿Es eso tener [urísdíccíon?
He 'indicarlo antes-que la teudcucia de su señoría en esta parte de su discurso. era Que rorn-' t •

piéramos un pacto reciente con �OLD:l. ¿7\0 sabe su seüoría Que por consecu encía. de un COIJ'-,
cordato, DO puede S. �l. nombrar vara cargo ninguno á personas que no residan en t-I punto: ,

:

donde sehuya de ejercer el cargo? ¿:\O sabe que de esto no s� esceptúan sino seis persouus? -:.
:No sabe que en la cuestion de residencia no.purdo esta ser dis pensada DI por el gobierno ni por.'
las Córtes.fuera de los casos previstos por el Concordato?

La-cuarteobservaclon de su scñorla se reñere at artículo en que se prescribe que el Consc-. .

+

jo examine 13S círcunstnncias de las personas elegidas para el cargo de consejero, y deque 'fll
'

caso de no encontrar d n.Jmbl'amienlo conforme a la ley, lo manifieste osi el gobierno. Con esté
'motivo dijo el señor T.ejada que IDii:aba esa alribucioD como deprl'siH de la prerogaliva Real.
puesto Que el nombramiento de la Reina daba opeion al cargo <le consPjero. Auuque la cOlllisiOIl
DO tendria dificultad en'admitir alguna alteracion en esto, no debe interpretarse este artículo
como ofensiyo á la régia prerogat�va. ,

CIertamente Que no habrá un ministro tan poco cet'oso de su nombre: que á sabiendas quiera
Il(war al Consejo 'de Estado á quien DO reuD'a las circunstancias que exige la ley; ,pero COIDO �

pudiera obtenerse un Dorpbramiento por medio de la sorpresa Ó por cualqUIera de las malas ar-
.tes a qUE:' apelan las ambiciosos, en Ese caso. que es sin duda posiblr . podrá el Cons('jo de Es-
tado decir al gobierno: 'Hulano, á quien has nombrado consejero en la suposiciou de haber sitio .,

ministro de -la Corona, no ha debido ser nombrado, pues no ha sido tal ministro:» .y con esto el.
error se deshace, )' la ley DO se quebranta. ..

.

La quinta observ:lcio!l fue relatin. á. los funcionarios del órdr:n judicial y á. los pre bendados
d�ll\eal patronato. Acerca'de esto, pidiÓ S. S. esplicadones, él pesar de que la coruision las ha·
bia ya dado al señor Carramolino. Ya se ha dicho que no se fija en la ley el modo de hacer las '

.,

propuestas, y quP se hal:e asf por creer que esto corresponde á las leyrs ó disposiciones espe
ciales. Se. ha añadIdo tambien que no es obligatol'io en el gobierno sujetarse á las propuestas:
y.esto ha debido tranquilizar al seüor Tejada, pues es lo \¡ue mucho lieplP9 ha se viene ha- !.
clendo en Espaúa. ,

., ': '
.

Dijo tambien S. S-:que el patronato Real es personal en la Reina. y, que lo es por cOllcesion
del Po�tlfice. No Die detendre sobre este punto. El seiior Tejada·sabe, ro, mis¡;uo que,Yo¡ que, a

otr05 hlulos'�ny re�petables se debe el patronato Rral.
. L

'oy ahora a_ la sesta obser\'acion de S. S., y á contestar á los ,cargos hechos respf'cto á lo�.
.

recur:;os,d� fuerza. En el fondo .de esta cuestion.no ha h�cho.la comision otra cosa que seguir
lo Que· e5la atloptaco:�lIla {!is�ipIiDa de nue-straJglesia y e� at¡Jbuciones de nuestros lribuna-.

"

les. Dcsde)uego con\H'nc.fiJal' bi�n., la palabra. Los seilores ,Cp.rramolino y; Tejada han dicbo ,

que el, artIculo t'slalHl mal retlaC'l,lldo! porque se ('onruDd('� en e� los recur�os dt proteccion éQP' I
L _ 'L I

-

•

-

• l •

,
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J9·;; rCCUl'SOS d.c fuerza; y ambos han sentado la teoría (lt� que los pruneros se dan en los :nego':' i -�

C10S gllbernatlv_os, y los segundos en los contenciosos. ¿Es esto verdad? ¿tIemos de emplear en
la ley eL lenguaje comun, ó la tecnología de la ciencia? '.üeoursos baX de fuerza que no han correspondido nunca á los tribunales del tuero común. l;Todos convend. an en que estos no entienden hoy sino en recursos de conocer, de no otorgar y

I

del modo da proc�der. Pues bien: si se demuestra que hay otra clase de recursos de fuerza, que
'

-.

no han pertenecído nunca á los tribunales ordinarios, y sí solo á la Cámara de Castilla, se pro-
'

..

hará que es acertado 10 que la comision propone, Las leyes hablan acerca de este particular, y
basta ver los epígrafes de algunas.

Demostrada la propiedad de las palabras, voy á entrar en lo esencial de la observacion, con
testando al senor Tejada.

Su seüorta en la tmprovísacton, dijo una de esas cosas que á veces se nos escapan sin que
rer. Mamfestó su señoría que los recursos de fuerza son un privilegio, y aun creo que para sos
tener esto, habló de cánones y de decretal es. Confieso que no he visto eso. ¡Privilegio! ¿Qué es
el re�ursoo de fuerza, el recurso de proteccíont Una protesta contra el abuso de la amoridad r:eclestásuca. En esto no hay prívüegro: hay un deber en el Rey, relativamente á impedir que sea

.

vejado nluguno de sus súbditos. ¿Qué es, en efecto, lo que hace el Rey? Alzar la fuerza, dar pro-
I

teccíou, SID mezclarse en la cuestion eclesiástica; decir: «Oprimes á un súbdito mio que no de-
be estarte sugcto en ese pnnto;» y con esto se evita el inconveniente de que la autoridad ecle- . I

stástica se estralimíte de sus funciones, conservándose así la armonía que debe haber entre las
dos potestades.

No hay, pues, prí vllegío en el recurso de fuerza; y aquí de paso contestaré al señor Carramo-
lino, el cual decia: ¿Cómo los que visten la toga de Campomanes, de Macanáz y de Monino, he-

.

mas de permitir eso sin hacer una protesta? Al espresarse así, no veía el señor Carramolino que ,

hay en la comision tres individuos que visten la toga, y dos qne han ocupado la misma silla que I

ocuparon l\loñino, Campomanes y !Iacanaz, Esto probará. á su señoría que no estamos preocupa-
dos por cuestiones de amor propio, y que no miramos aquí ni togas ni uniformes, viniendo so-
lo & legislar para todas las clases de la sociedad, clases que son iguales.

•

¿Pero que tribunales hablan de reemplazar á. este? ¿Tribunales que tuvieran jurisdiccion
propia? Entonces la ac.c,ie� 'admínístratíva quedaría completamente paralizada .. ¿Poaria permí- .;
tírse que cuando un ejercito estuviera en operaciones, por no cumplir un asenhsta sus compro- ,"

misas, quedára el gobierno privado de proveer
á la subsistencia del misma ejército, mientras I

se decidiera en los tribunales una cuestíon que tal vez estaría aun en su principio cuando ter-
minára la guerra? nlas sencillo es, pues, dejar que el gobierno, tomando para sí la responsabl-

.

Ildad, pueda cambiar las resolucioses del Consejo de Estado.
Decla ayer el señor Tejada, que cuando se declara por el Consejo que un negocio no es con- �o

tencioso, no hay remedio. ¿,Pero no presenta el Consejo todas las garantías de 'acíerto que pue- l.

den ofrecer dos instancias?
A petlciou del señor Chacon y Duran, se preguntó al Senado si estaba el asunto suficiente-

.

mente discutido en su totalidad, y resuelta la pregunta afirmativamente, se procedió á la díscu-
sion por artículos.

,\ ,

Leido el artículo 1. o, decía así: .

. .

« El Consejo de Estado es el cuerpo supremo consultivo del gobierno en los asuntos de go- ,�
bernaclon y adminístracíon, yen los contencioso- administrativos de la Península y Ultramar. Su '

categoría es la primera despues del Consejo de ministros, é impersonal su tratamiento.»
Acto continuo se leyó la siguiente enmienda: •

«Pído al Senado que se suprima la segunda parte del artículo 1.°, que dice: «Su categoría es
la primera despues del Consejo de ministros, é impersonal su tratamiento.»-Palacio del Sena- I l

do,�!)' de febrero de 1859.-El marques de Miraflores.» ,

En apoyo de esta enmienda, dijo
El señor marqués de l\11R.U'LORES: Contrayéndome á mi enmienda. propongo que se supri

ma lo de haber, de ser la catcgorla del Consejo I� primera después del Consejo de ministros. Yo
en verdad doy a esto la nusma Importancia que a la prccedencía en la procesíon del Corpus, que
ya tuvo declarada el Consejo Real; pero no entiendo la frase cuya supresíon deseo. Y digo que
no la entiendo, porque con las facultades que hoy tiene, no se como podría el Consejo de Estado "

sostener oompetencía con otras altas funciones, tales, por ejemplo, con las del Tribunal Su
premo de Justicia, el cual podría decirle: «yo dispongo del tuyo y del mio cuando pronuncio mis 'o,

fallos; tengo el conocímlento de las causas de los mas altos empleados públicos; administro jus-
ticia de un modo independiente, aunque lo haga á nombre dei uey, y estoy, por consíguiente, á "

mayor altura que tú; pues en los procednnlentos contencloso-adrnlnístratívo tienes que limitar- \ ,

te a dar tu parecer, á. proponel' una sentencia al gobierno, y este puede aceptarla ó no.»
El señor mlnlstro de GLUCIA y JUSTICIA (Fernandez Negrete): Aunque el señor marqués de -,

lUiratlores ha Interpelado á la comlsíon, el gobierno debe decir dos palabras para e splícar su ,'(

pensamieato.
Pregunta el señor marqués. si el C_onsejo de Estado. que se propone es el de la monarquía Ó ,.�:

el de la Constttucien 'del año U. (el senor marqués de Mtraflores: Yo no be preguntado nada de '

eso, señor ministro) El Consejo de Estado es el cuer�o central de la adm�D1stl'aclOn j pero como �.
los H [ulrtos que toman la-terma del vaso que los coutíene, el Consejo de Estado lo mlsID.o r�s- . '4·-
pende á las necesidades de UDa monarquía absoluta, que a las· de una. monarquía constitucío-
nal, que á las <le cualquiera clase de gobierne: no hay mas qlle llltrodu.clf pequ.eí'íM vanallte$

.
,

I
i
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en S1IS atríbueíones. Ahora bien: en la monarquía absoluta es el Consejo del Réy, porque no hay
ministros responsables; yen la monarquía. constltuclonal, donde l'SOS míuístros existen, es tan I

� solo lID cuerpo que responde a las consnttas del gobierno.
.

.

'

F.I señormarques de .Mil'aOores rcctítlcó brevemente. L

�

Hecha la pregunta de si se tomaba en consíderacton la enmienda del señor marqués 'de Mira.
flores. el acuerdo fné negativo, . .

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta dlscusíon, la cual continuará mañana.
Se levanta la. sesion.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

l'RESIDENCU DEL SEÑOR MARTINEZ DB LA Ros.1.
Sesion celebrada el día 10 ds febrero.

A bíorta á las dos y media y aprobada el acta de la anterior, lo fué tambíen sin debate algu-
no ('1 ntctámen de la comísíon mista sobre mejora de retiros.

'

Acta de Lavapies.
Lcldo el dictámen proponiendo la aprobacion de esta y admislon del señor Fuentes , se díó

eucnta de una protesta que en ella constaba, y dijo despues
El señor CALVO ASENSIO: El resultado de las elecciones do Lavapiés estaba ya previsto.

Luchaba en aquel distrito, con el apoyo de todos los progresistas, que hoy como ayer no se ar

repienten de sus doctrinas, el señor O. Patricio de la Escosura.
Este hombre hace tiempo que viene inspirando repugnancia al gobierno; para D. Patricio de

la Escosnra se habían cerrado á piedra y lodo las puertas del Parlamento j y tengo la creencia.
de que, si en 100 distritos se presentara, habría medios de impedirle venir aquí. En un distrito
que acaba de mombrar diputado al señor Olózaga , á pesar de lo que entonces pasó, el señor
Fuentes ha triunfado. ¿Cómo se esplica esto? ¿Cómo se esplica el mayor número de electores
que á esta segunda eleccion han acudido? Se esplica por los estuerzos del gobierno.

No tenia el ministerio que pensar mas que en un distrito, y tenia
á

su disposiclon toda la po
licia. de Madl'ill para tenerla en (rento de los progresistas, una parte inscrita en las listas, otra
parlo en ellocal al servicio del presidente. Esto se ha hecho cuando el señor ministro de la 60-
beruacion acababa de decir á la faz del país, en un'Reat decreto, que la policia estaba viciada
por haberse mezclado en cuestiones políticas. y que en adelante no podría mezclarse en ellas.
scnores, nunca la policía ha estado en mas escesivo número en el local de una eleccion , que lo
ha estado en la de Lavapiés.

Se dirá: la policía ¿ha perseguido á alguien? No, señores; hubiera sido inútil sn trabajo para
disuadir á los electores que votaron al señor Escosnra, que, conocedores de sus antecedentes y
el e la parte que tuvo en acontecimientos que todavía no están juzgados, deseaban que viniese

a��lquel1os progresistas tenian todas las simpatías y el ausilio de todos los progresistas y de
todas las juntas directivas del partido en Madrid,

á

quienes me complazco desde aqui en dar las
gracias. Esto no es mas que la conflrmacion de lo que dijo el señorministro de la Gobernacion;
la union hberal no puede vencer legalmente en 1Iladrid; demasiado lo sabia cuando se declaraba
mínístro de estramuros. Los progresistas todos, conformes en ideas conesta minoría, yque no se

arrepienten de sus doctrinas, todos fueron á votar. A pesar de esto, 18 votos de mayoría absoluta
lleva el candidato ministerial. que para esos 18 votos ha tenido necesidad de decir queel era pro
gresista y que como tal se presentaba.

Desde el primer dia, una de I(ls personas que mas trabajaban por el candidato ministerial,
se presentó á volar la mesa con nombre supuesto. Se reconoció el nadron, yen efecto, se descu
brió la falsedad. Aquel supuesto elector, Que iba con el nombre de Victoriano Molero, rué puesto
á dlsposicien del gobernador por el presidente de la secciono

Ahora que hablo de presidentes, diré que por nuestra parte no son objeto de censura. Ha ha
bido legalidad é imparcialidad en todas las operaciones de su cargo. En cuanto á. la manera de

I decidir una cuestíon .el presidente de la primera seccion, ha habido diferencia, pero esta era

cuestión de aprecJaClon.
Las listas electorales de Lavapiés abundan como las demás en electores de quienes nadie da

razou ni en la casa ni el barrio, ni en las listas de contribuyentes. En los espedientes del Con

sejo provincial hay algunos á quienes se ha justificado que los interesados no pagaban contri
bucion suficiente, y que sin embargo, están en las listas.

De estos electores supuestos hay en Lavapiés de 500 á 600. .

Asi es faci\ llevar electores con los mismos nombres á votar por los verdaderamente inscri
tos. Aqui hay cuadrillas de empedradores, de braceros, de jornaleros, de albaüíles. En el local
�p presentaban hasta pobres dí:' San Ilernardinc que tienen el mismo nombre que consta en las
listas elrcloralts. 1'\0 úcscococerá el Congreso que ninguno de esos e ectores iban á volar por,

I el candidato deopo�lclon.. .

No uurcro molestar.mas al Congreso. La pohcía ha sido la protectora de la candidatura del.
Sr . .fueotes. Traiª,-los,el.t'c\oICS en coche: en la puerta los entregaba á otros individuos del ra
mo y estos los llevaban hasta la mesa, De esta suerte se han cerrado esas puertas al Sr. Esco
sur'a. r�(O e$\\ iQ\oler�llc¡� q�Jll\leS�I'í\ de que S� temeAMqi ciertas voces; que se tewen ciertas

----------------------�
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razones: El Sr. Escosura lo babia cenocído de antemano: él no queda luchar: le propusimos les.
progresistas.
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En la elección actual no hay duda sobre los votos ni sobre la formacion� de ¡as lile�as:"dtl lo
que hay prueba plena es de que ésa mayoría se ha eonquístado.con un gran .núuiero d� elec
torés supuestos. Acaso yo no tenga la elocuencia que ayer tuvo el. señor, 'Bívas. para. hacerse
elealr; p_ero a la conciencia de los señores diputados apelo. '. .'.' '.-.

,

.

El senor.marqués de la VEGA ARMIJO: La importancia de la persona del sefior.Escosura 11;\
.Cla,ne�esano un disenso de la minoría progresista, y esto csplica porque se combate el acta \.t�
Lavapíés, pero, señores, el acta de Lavapíes es tan limpia, que la coratsion ha podido despa
charla enpocos momentos. Muy fácil es, haciendo una revista retrospectiva, hoy inoportuna y
estemporáneu. atacar las listas electorates de un distrito: lo es mas traer ruulutuu de datos,
d.e cura exactitud el señor Calvo Ascus!o no puede responder, para decir que si el señor Fuente
ha tenido mayoría de 47 votos, 50 de los volantes no eran electores. Pero no es tan íácil probar
que la eleccion no ha sido libre y legal. El mismo señor Cal vo Asensio ha' tenido que .contesar
l(�e las n�-sas se han constituido con legalidad, y las operaciones se ban hecho segun la ley.
Algo ha dicho su seüoria sobre la formacion de la mesa interina en una seccion j pero yo dire a

,su seüoria que sus amigos, no solo no reclamaron, sino que no ponían hacerlo con justa causa.
AhoI'a voy b. manifestar la irnposibilidaü de 1ue votasen electores falsos, teniendo que atra

vesar por el tamiz á que le sometían su señor a y sus amigos. En cada seccíon se encontraba
Ia mitad dejlos indivlnuos de las juntas que tienen el partido progresista puro, los cuales ('S

jaban dentro del local, á pesar de no ser electores del distrito muchos de ellos. Además había
una comision de diputados de la minoría progresista para ver si en efecto los que votaban eran
electores. No bastando esto, alIado de cada mesa habia varios individuos amigos del señor Es
cesura, llevando una lista de votantes, r teniendo á la vista un libro blograflco de lodos 105
electores del distrito, con sus antecedentes, circunstancias presentes, r no sabemos si SUPOSI
ciones de lo futuro, r hasta se Obligaba á los presidentes a. repetir dos ó tres veces el nombre
de cada elector.

Los electores emitían el voto con toda libertad; y si el señor Santlllano, que no es inspector,
puso alguna papeleta, fué porque el elector ño sabia escribir. Los demás individuos de pelleta.
unicos que sin SJr electores estaban en el local, eran e.1 inspector del distrito y otro especial. A

t040s aquellos que se probó que llevaban nombres supuestos se les impidió que volasen: pOI'
consiguiente, esos votos no pueden afectar á los ,,7 que ha tenido el señor Fuentes.

Había además, en cada. seccíon 'una multitud de gentes al través de la cual era dificil pasar
á:los electores. Los señores diputados saben hasta que punto es grave que ciertos elecrorvs

· tengan que pasar por entre personas que suelen hacer' reflexiones de íudsle que )'0 no quiero
·

calificar á los electores que suponen que vau á votar con el gobierno. Se habla mucho d�
coaccíon: los electores generalmente tienen mas temor á la de estas personas que á la del go-
bierno. cuando este no prende ni persigue, .

En las conversaciones que tuve con electores de uno y otro bando, no ha podido ejercerse
coacciono ¿Qué coaccíon puede ej ercer un gobernador aquí , donde tantos han sido gobernado
res, donde el gobernador es amigo qe tantos electores de todos matices?

Los señores diputados deben estar completamente convencidos de que el señor D. Juan J03('
Fuentes es el verdadero diputado, no por J8 votos, sino por 47 de m·ayoría relativa. los electo
res que han votado al señor Escosura no se han equivocado; no ban perdido un solo voto; pero
algunos electores del señor Fuentes equivocaron su nombre, poniendo unos D. Antonio, otros
D. José, y esto ha hecho que la mayoría del señor Fuentes no sea tan considerable como hubíe-

·

ra sido en todo caso.
Creo, pues, inútil molestar mas al Congreso, y le ruego que apruebe el díctámen de la co-

misiono .

El señor LATORRE (O. Cárlos): Ha dicho el señor marqués de la Vega üe Armijo que habia
en el locaí dos ó tres individuos de la minoría progresista. Yo ruego á. su señoría que diga si me

,

ha visto el.primer dia en San Cárlos. Despues nos hemos encontrado en la Colegiata, y ('�I(J
quiere decir que su señoría, estaba tan lejos del local como yo, Nosotros hemos permaneclJo
dentro del local hasta que el presidente nos mandó salir. El señor Sagasta, que estaba. solo,
podrá. decir cómo se le trató allí.

.'

Elseñor GOICOERROTEA (O. Gregorio): No he querido tomar parte en la discusion , porque
he sido presidente de la segunda secciono Es cierto que e.l gobernador estuvo allí, pero el pre
sidente no hubiera consentido al gobernador cohibir á los electores. Es cierto tambien que el

general Latorre y otros diputados estuvieron en el local , y el presidente se abstuvo de ochar a

nadie, porque nadie reclamó contra su presencia allí.
.

El señor HOOR1GUEZ (D. Vicente): Me había propuesto no tomar parte en esta cuestlO�;
pero al oir al señor marqués de la Vega'de Armijo que.eu las elecciones de Lavapíés se b�bla
ejercido cierta coaccion porlos electores progresistas, creo de mi deber víndícartos de esla';I�n
putacion, que no es nueva, y contra la cual protesto, como lo hice con igual motivo al discuür-
se días atrás las actas de Toledo. .

.

Para vencer al partido progresista monárquico -consütucíonal, que es al que yo pert,,�ez�O
r pertenecen mis estimables compañeros de esta minoría, vlenen fig urando en todos los dlslrl
tos de l\ladrid desde cl año 4i de tOO basta 700 su puestos electores, sin qne , á pesar de b.ab�r
apurado todos los medios de la ley electoral vigente I hayamos podido conseguir su esclusIOD....

Yo celebro que el señor marqués de. la Vega (le Armljo, que es algo símpáuco para los elee-
J:

• l. 1" 1 j,
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tor s progresistas. y que lo serta mas si nQ estuviera domle t'stá. haya visitado con írecuencla

, el colegio electoral de Lavapiés, pues así Ira tenido ocasíon de ver al propietario, al artista y al

índnstríat, que, abandonando sus familias y sus ocupaciones, se hallaban allí defendiendo con

fe ycon legalidad sus principios progresistas.
El señor SUAREZ INCLAl\: El señor Calvo Asensio, en su peroracion apasionada , ha traído al

debate la rectificacion de las listas electorales, y ha exagerado faltas que no ha podido traer

aqui. Las operaciones electorales concluyen con un fallo rjecutorio, y contra un fallo rjecutorio
, DO pueden lanzarse níngun género de acusaciones.

'

A pesar de la asísténcía asídua del señor Calvo Asenslo á los cologios y desu habilidad en es

tus materias, su scñorta no ha protestado hasta. el día en que se celebró el escrutinio general de

votos. Esto dice mucho en favor ((el acta.
-

Creo que con esto basta para que el Congreso no tenga duda de la validez del acta,\]

¡ ,
"

Puestó á. votación el díctúmen, quedó aprobado y admitido el señor Fuentes, el cual acto con..

I
. ;, tínuo juró y tomó asiento.

.

..
l""I�l.:J" ...... A ..... ',._e_ ... _.,Jh·.&A ....."'�,,. ...
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. Créditos estraordinarios.
- Continuando esta díscusíon, dijo ,...

"

-:r
.

t 'l'El scüor OROVIO: Señores, cuando nuestro créduo esta tan bajo como el de ningun país, por

." iúas que me cause vergüenza el decirlo, ¿se podrá pensar séríamente en arrojar á la plaza4,OOO
•

, o Ii,OOO millones de ese papel? ¿No seria mas sonvcuiente que se hubiera tratado de levantar el

crcdíto y saldar el déficit del presupuesto?, .
.

.

, Decía el señor Ardanaz que el proyecto que se discute envolvía una gran Idea de gobícrno y
de hacienda; y yo, señores, no puedo monos de oponerme

á

la opinion de s� señoría .en este pun
to. No es necesario, señores, demostrmostrar que nuestro presupuesto esta en déflcít, porque lo

na confesado así 1'1 mismo señor Ardanaz, por IDas que quiera ocultarlo el señor mínístrc; y

I ,

cuando esto sucede, señores, ¿es un gran pensamiento el traer este proyecto, en vez de tratar

'de levantar nuestro crédito, matando ese déficit, para. emprender entonces las obras que .se

p�'o!('ctan en mejores condiciones? �1ientras esto no suceda, todos estos proyectos no haran

, bIno aumentar nuestras trampas.
•

,

necia el señor ArLlanaz que era conveniente votar esa cantidad para ocho años. ¿Cree, por

ventura, su señoría que ('11 esos ocho años no puede haber-un gubierno ó un mmíatro de Ila

cu nda que pueda hacer esas mejoras materiales, vauéndose de otros medios mas seguros y

111 a s e tl caces?
-'

Yoy ahora á ocuparme del destino dado por el gobierno á esos �OOO millones. Hay, señores,
una porcion de canudadcs desünadas á cubrir gastos ordinarios, puesto que muchas .de ellas

t.íenen por obj-to la reparacion de edificios, etc.: pero aun entre las que pueden considerarse

I C.OI�lO de nueva planta hay una cosa. por la cual es imposible pasar. Yo considero, señores, que
� las obras para mejorar el estado de defensa del país son las mas úüles de todas; pero cuando

tun encontradas opiniones hay sobre cuál debe ser este sistema, y cuando DO vemos aquí nín

gun documento que nos pruebe que han pasado las que se proponen por la discuslon suücien

u-, cuando no las hemos discutido aquí. ¿podremos acaso votar los recursos para ellas? Cuando

nos encontramos en un estado de crédito como {>I que he pintado antes, ¿hemos d e hacer gran

des sacritlcios para construir palacios para las oficinas de Hacienda, algunos de dios en provin
cias que no satisfacen un real al Estado? ¡,liemos de votar cantidades para. el material de }'·o

mento, cuando hasta 1861 no se pueden conocer los estudios del plan que hayan de tener estas
, labras'?

"'o l' c-� Pues, señores, si esto sucede, si en el proyecto no hay una gran idea adminis trativa, fldan

cl�ra ni política: cuando no tiene otro objeto que cubrir el déficit, y si , por último, aplica 30

miliones procedentes de la redoncíon del servicio rntlitar á otros objetos que la compra de 801-

da�os, produciendo así el ínconveuíente de una quinta mayor. yo creo, señores, que no debe

votarse. y que debemos tratar hoy solo de mejorar nuestro crédito para poder emprender en me
rores condiciones la reforma del material de nuestro país.'

, I E� señor AROANAZ: Debo manifestar al señor OI'OV io que DO hay exactitud en suponer que
. ¡las citas que hice el otro dia no eran aplicables al caso actual. porque en todas ellas se recono ...

.

(::' el principio de laics¡Jropiacionj cuando nosotros solo basamos nuestro proyectoen un cam-

bIO (I� forma de la propiedad.
'

, ¡ 'Fn�uaJ)lo á. reconocer la existenoiu del presupuesto en déficit, no -es tampoco exacto. Lo
r

que diJe es quo una ccnversíon que pudiera ser conveniente con un presupuesto que tuviera

sobrante. pudiera ser arr iesaada si este estaba en déficit. ,

El señor presidente dct COr'\SEJO DE MINISTROS: Señores, aunque no babia pensado tomár
la palabra en esta discuslon, me veo precisado á hacerlo al ver atacadas las cantidades que en

!
d nroyccto se presuponen para forlificacion de nuestras plazas y para acuertelamíentos. Ilay.
svñores, un atraso tan notable en estos dos puntos, que es imposible- calcula: lo pul' I(IS señores

que no se nC�lpao con. Irecuencia de, estas materias, y es nercsar¡o poner á ello un fuerte y
r ·)11'0010 remedio. Prescindiendo del sistema (le de íeusa del pais , sobre ti cual pudiera baber

controversia. bay algunos puntos que nad.ie duda que deben fortificarse, por razones pocero
s '..;" que _abogan en fa.vur <1t.� cana cual ;.QuH'n dudará, por ejcmplo, de la conveniencia de for

t¡,:car,�'lH'stro· flU'rte IIe Isabt'lll. (D .M,'hon. cuanclo t¡ln codiciada purdc ser rsta plaza. en el

'�:I�W .(,k Ut? F��,l:rra _entre Francia e Inglalnra. para facili I,ar ó in lel'cl'ptar las COllllWic::Jcionfs
, �(Jn Itl Aro::lJü. :(>QlIlen p,uedt} dudar lampooro de la nect'sHlad de fortificar nuestras plazas de

·(.;".ula, Tallfil, Safltoi1a, t.:artélgena y otras ,'or est� estllp? ¿QuÍ('n nl'gara la nec(.'�Wild de la for-
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tiñcacíon del F�rrol, 'cuando podría,' en MSO dé una guerra, destruirse en ocho dias el ar�cllaJ
1 que ha contado tanto tiempo y tantos millones? ,. ...

. ,

I .Ademas, señores, todas esas mejoras están propuestas por la junta general de defensa del
remo, y por el cuerpo de ingenieros se han formado los anteproyectos que yo no tengo ínconvs,
DIente de traer aquí, y cuando el ministerio de la Guerra vil á proporcionar al Estado, con la
venta de algunas plazas y fortificaciones, acaso la tercera parte �Ic lo que gaste, me parece qUI!
no debemos estar tan reacios en conceder una cantidad, cuyo objeto es mantener la integridad
de nuestro territorio en el caso de una guerra.

El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Yo, señores, no he dicho que no debieran hacerse esas
obras que su señoría reclama; lo que he dicho es, que en el estado que DOS encontramos vra
mas conveniente dedicar la parte IDas principal del crédito á. las obras de Iomento , y atender
con el resto á esos otros ramos.

, El señor OROVIO: Bien ha oido el Congreso que he manifestado en mi discurso, que tenia
por muy preferentes las obras de defensa; lo que he dicho es, que no siendo cruentas esas obras
no habiendo pasado por la discusion del Congreso. no era conveniente aprobarlas y votar re
cursos para ella.

1 El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Yo, señores, no creo que sea convenícnu
; traer esas cuestiones á los cuerpos colegisladores, porque estoy en la idea de que debe fijarlas

el ministro de la Guerra, oyendo á las corporacíones militares que deba j pero a pesar de lodo, I

repito que traeré aquí las memorias y auteproyectcs formados por el cuerpo de Ingenieros so- I

hre cada obra en particular.
En cuanto al señor Gonzalez de la Vega, diré á su señoría, que antes es tener medios de con

servar lo que se tiene. que mejorarlo para perderlo después en caso de una guerra.
El señor GONZALEZ DE LA VEGA: Lo que yo he querido decir {'S, que nosotros queremos

un plan de obras públicas, y otro de medios para ejecutarlas.
El señor ARDANAZ : La comision no ha creido conveniente poner sobre la mesa esos datos

que el señor ministro ha dicho, por creerlo peligroso.
El señor presidente del CONSEJO DE 1,n�ISTROS : Como quiera que no son mas que ante

proyectos, y que hoyes casi imposible guardar el secreto sobre estas cosas, creo no hay incon
veniente en ello.

Suspendida la discusion, se leyeron y pasaron él la comision dos enmiendas á los articules
6.8 y 7.° de dicho proyecto.

Se aprobó deflniuvamente la ley sobre mejoras de retiros militares.
: Se leyeron y quedaron sobre la mesa el dictamen concedie ndo á doña Antonia Snch una pcn-

sion de 6,600 rs., el relativo al aumento del sueldo de los capitanes del I'jército, y el de la co-

I mísíon de actas proponiendo la admision !'lel señor Rivas.
· El señor VICEPRESIDENTE (Laíuente): Orden del dia para mañana: la dlscusion pendiente yI los dictámenes que quedan sobre la mesa.-

Se levanta la sesíon.
Eran las 8('18 y cuarto.

• ! • ParU 11 de febrero.
_

:.' Leemos en la correspondencia española de la agencia Bullier:
«El folleto de M. Emilio de Girardin ha tenido mas influencia en la Bolsa que las pa-

· labras de lord Malmesbury: la alternativa propuesta por el antiguo drrector do la Preu«
Ó la paz ó una guerra de conquista, ha pues Lo el púnico á los especuladores; sera p_ro
bable que mañana se tranquilizarán un poco. El folleto de Mr. de Girardiu no tiene im-

,

portancia política.
•

=-Escriben de Roma al In.dependiente de Turin: «Los austríacos han convertido �ini
I galía en plaza de armas. Se están construyendo fuertes en toda la línea del Adl"latlco
•

desde el Po á Ancona. En la rada hay siempre un buque de guerra y un general aus-
• tríaco ha inspeccionado la plaza. El estado de sitio existe de hecho.

-Turin \) de febrero.-La sesion de las Cámaras termina en este memento (las seis de
, Ja tarde). El empréstito ha sido votado por una mayoría de 116. votos contra .35. La
� derecha pura ha motivado su voto en contra por la firme creencia en que esta de la

t prudencia del Austria, de las intenciones del gabinete inglés, de acuerdo, segun ella,
con las segundades del Emperador Napoleon. M. de Bevcl se ha separado en esta
ocasion ele la derecha, y sin apoyar al ministerio ha votado el proyecto en vista de las
eventualidades del momento. Los señores Solare do la lUargarida. Camburpam y Crolll
han ampliado el voto de la derecha. Son muchos Jos que les contestaron, pero [us ho
nores de la sesión fueron para los señores Mamani y para el conde Cavour. El primero
puso de manifiesto los motivos que tiene el Piamonte par� creer sor él el provoc�do
y no el provocador. Como ciudadano y como italiano considera los tratados como .110-
gitimos por su origen, y sujetos á reforma por ser contrarios á los principios de JUs
ticia y de Iibertad. Como hombre público aconseja no romperlos 810 fundado motivo,
pero tampoco cree conveniente que la nación se condene ella misma á morir para ob-

- _ ... _ -----
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r servarlos.c-Sí el Austria nos cogiese desprevenidos, no dejaría de aprovecharse de su
10- posición, y sería muy humillante para nosotros el esperar que viniesen á salvarno�

.
nuestros poderosos aliados, sin que antes hubiésemos reststido la invasion. Concluyo

\;:. t recordando las palabras del discurso del Rey.
El conde Cavour estuvo admirable, comenzó por rechazar la imputacion de haber

,. llevado al país al estremo en que se halla, y de no haber querido poner en práctica los
•. medios que hubiesen dado por resultado seguro el reconciliarnos con el Austria. Re

cordó los motivos de la ruptura diplomática añadiendo que siempre habia el Piamonte
llamado la atencion de la Europa acerca de la posición de Italia y sobre los riesgos queI de ella resultarían, y este modo de proceder no ha sido considerado como provocador

· por el Congreso de París, que lo ha adoptado. El representante de Inglaterra fué quien
f. sobre este particular se mostró mas claro y mas esplícito. Esta política además ha me

recrdo la aprobacion de la Francia, y aunque en Inglaten a haya habido alguna mudan
.�.1.. rza, no cesan por eso ni han cesado de reprobar muy en alta voz la pclüica del rey de
t Nápoles. Un solo medio había de captarse las simpatías del Austria, abandonar nues

tros principios políticos y confiar el gobierno á personas adeptas al sistema político
...

' del Austria en Italia, mas esto es impracticable. El Austria, fuera de esto, y sin volver
muy atrás, nos amenaza, con sus ejércitos, con sus ocupaciones y con sus posiciones,

" Esto solo basta para que nos pongamos en defensiva. Se nos opone 'el dictámen en
v. . contra del ministerio inglés. No pretendo negar que su opinión se ha modificado.

Recuerda en seguida sus antecedentes, dice que respeta la Inglaterra, que ha es
.!. tndiado en los libros y en las instituciones inglesas para aprender cuanto sabe en ma
..

,
teria política, que venera ese antiguo baluarte de la libertad. Siempre he mostrado

t_/ marcada predileccion por la alianza inglesa, he seguido su política comercial y sus )D-

tereses en tiempo de guerra, siempre he procurado tenerla en nuestro favor hasta el
{ punto de pasar por anglo-maníaco.

No he trabajado en vano. Me apové en el Congreso y aun hoy día, demuestra sus
� simpatías al Píamente. Lord Derby cuando aplicaba un adjetivo poco apropiado al dis-

curso del Rey no olvidaba de apellidar glorioso á nuestro pais . El pueblo inglés, dota
do de grandes virtudes, no deja en caso necesario de sacnñcarlo todo al interés nacio

;1 �al. El gobierno actual ha creido que estaba en sus intereses el secundar al Austría
uespues de la conclusión de la paz, estos intereses no la han hecho SJl1 embargo insen-

i sible al grito de dolor que suena en Roma ó en Boloña: mas los Jamentos de la Lombar
día no llegan él sus oidos, los Alpes austríacos se lo estorban (los mas frenéticos aplausos
resonaron por espacio de algunos minuto,). .

Continuó el orador: Pero esto no debe desanimarnos. El pueblo inglés no es mada
r- ble, los sentimientos de ese pueblo son profundos, sus convicciones ürmes, y el amor
�

que profesa á los grandes pnncipios triunfa de todos los obstáculos. Imposible que la
· causa italiana no cuente entre ese pueblo numerosos defensores, (frenéti_cos aplausos) y

en fin que los hombres políticos, en quienes la causa de la Irlanda halto.simpattas, en
quienes la cmnncipacícn de los negros halló defensores, no han de tardar tampoco en
tomar la defensa de la raza italiana (estrepilososaplausos) .

..

Contesta el orador al señor Beauregard que hablando en nombre de los saboyanos
• dIJO que DO se mostraban favorables á la causa sino mediaba antes provocacion, y con-

cluye diciendo que nosotros no provocamos ni provocaremos, pero cuando el Austria
� levanta la voz para amedrentarnos, no debemos estar callados.
• -Ancona'1 de febrero.-El nuevo comandante de las tropas austríacas en esta ciudad
...

es el generall\1ollinarg; su predecesor el general Pauragartien ha sido llamado áMilan.»
-La Patria publica el siguiente parte telegráfico:

.. (Jassy 10 de febrero.-La comision valaca encargada de entregar al príncipe Couza
el acta de su nombramiento, ha sido acogida en Jassy con el mayor entusiasmo. Iíoy! ha sido recibido por el príncipe, el cual le ha con testado en términos dignos y tem
plados. »

- -La agencia Havas-Bullier publica los siguientes partes telegráficos:
«Constantinopla 9 de febrero.-Las noticias de Valaquia han causado en esta una

sensacion profunda. El Iúnes último Fuad, bajá promovió la reunión de un consejo <le
gabinete estraordinar!o, y ayer martes el Sultan recibió tambien á los ministros.

,La Presse dI O!,ient anuncia que la Puerta protesta contra las elecciones de Vala
quia, y ha comunicado a los representantes de las potencias sus deseos tic que se rcu

__ o na nuevamente la Conferencia.
E' Continuase haciendo circular rumores sobre cambios ministeriales. I1ussem-bajá
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ha sido nombrado gobernador de la isla de Can día en reemplazo de Samy-l)ajá, el cual
sera en viado a París en calidad de embaj ador ..

'

.

.

..

El Diario de Constantinopla pretende que sin pérdida de tiempo se en viarán tropas
al Danubio. Ha llegado á Constantinopa la com�sion moldava.» ,'"

«Jlarsella 10 de ftbrero.-Las noticias de China alcanzan al 29 de diciembre. La' es ...
cuadrilla inglesa que acompaña á lord Elgm, y que consta de cinco vapor.e� y caiíoDS".
ras, contiuuaba subiendo por el rio mas allá de Nankin. Las ultimas noticias que se
han recibido, alcanzan al �í de noviembre. Los periódicos ingleses de ,Hong-Kong
creen que esta escuadnlla ausilia á los Imperiales en sofocar la msurreccion , 10 cual
se ha considerado de tanta importancia como que el embajador de Fraucía y los.pleni
potenciarios chinos han retardado el marchar do Cantón hasta que los resultados de la
cspedicion sean conocidos..

, «Marsella_1� de (ebrero.-Segun noticias de Roma que alcanzan al día 8, el, Papa ha.
bia hecho felicitar al príncipe de Gales á su llegada a la capital del orbe católico., y el
lunes último el príncipe rué á visitar á Su Santidad.

Acompañaba á S. A, Real) Mr. Ilussell , secretario de la Iegacíon británica en Flo
rencia.

Se ha confirmado la noticia de la muerte de la princesa hereditaria de Toscana.
S. A. falleció ayer jueves en Nápoles siendo víctima de una fiebre. tífoidea complicada
con el estado interesante (\11 que se hallaba..

« l'urin 11 de (ebrer.D.-El discurso del Emperador Napoleon ha producido gran sen ..

sacien en toda la Italia. Las cartas de Milall Venecia, Florencia y Boloma, están acor..

des en considerar las palabras del Emperador como una garantía de un porvenir mas
lisonjero para la península italiana.

La prensa piamontesa, moderada ó radical, encuentra el discurso muy elevado y
digno.

La Opinione dice que desde mucho tiempo la Francia no habia oido palabras dignas
de su grandeza y de su poder.»

«Lónd"es 10 de febrero.-En la Cámara de los comunes sil' John Pakington contestan
do á lord John Russell, anuncia para el día r;w de febrero que se pedirán créditos para
el aumento de la marina.:

« Viena 10 de (ebrero,-Se ha recibido en las islas Jónicas la patente Real ren que se
contesta negativamente á 10 solicitado por el Parlamento jónico. .

'.Entre 105 gabmctes de Viena' y de Prusia ba mediado una correspondencia muy
activa.: ."

-Escriben de Turin i la Gaceta de Augsburgo que se prepara una reconcilraoion entre
el reino de Cerdeña y la Santa Sede, 10 cual se atribuye á los buenos oficios de Napo
Jcou lll. Diccsc que esta reconciliaciou terminará con un Concordato en el cual se ha
rán concesiones recíprocas.
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• M(j'1otp�llt,. 112 de febrero. " , I

! r- .' Parte« telegráficos eléctric(J& part-iculare., .
. í .

, Paris B de febrero, por la mañana.
'. 1

« El Monitor publica hoy un decreto mandando abril una inforruacion sobre la latí ..
.

íud que se ha proyectado dar á la zona de la ciudad de París hasta las 'antiguas foru
I ücaciones. Desde 1. o de enero de 1860 el derecho de puertas se hará estensi vo hasta

la línea antigua de circunvalación. París se dividirá en veinte distritos. Se concederán
algunas ventajas temporales á los establecimientos de venta de bebidas, y á los pro ...

, pietarios cuyas casas están situadas fuera de la zona actual de fortiíicacion.»
-El Cuerpo legislativo ha anulado, por irregularidades de forma, la elecclon de

. .M. Oudiuot, recientemente nombrado diputado en Vervins (Aisne). .

-En un parte de Belgrado que Ileva la fecha del 11 de febrero, se dice que el princi ..

f ¡le �fi 'osch ha dcclarauo hercdrtana en su familia la dignidad que ha obtenulo.:

.
" Por el correo nacional y estrangero, FRANCISCO LOPEZ •. :
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